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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 2077 

05001310501320180059300 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARMENZA IDILIA 
TOBÓN LOPERA en contra de PORVENIR S.A., y al que se vinculó en calidad de 
litisconsortes necesarios de la parte pasiva al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA PREVISORA, se pone 
en conocimiento de las partes por el término de TRES (3) DÍAS, la respuesta remitida por 
PORVENIR S.A., visible haciendo clic aquí.  
 
Ahora bien, revisada la documental aportada por dicha entidad, el Despacho no estima 
satisfecho el requerimiento realizado mediante oficio N°1786, pues no se brinda claridad frente 
a los aportes realizados por entidades públicas y su permanencia en la cuenta de ahorro 
individual de la demandante o el traslado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio- FOMAG.  
 
Lo anterior, de cara a la respuesta de derecho de petición emitida por PORVENIR S.A. con el 
radicado 0102609037725800 dirigida a la Sra. Tobón Lopera, en la cual se lee:  
 

 
 
En ese orden de ideas, se ordena requerir nuevamente a PORVENIR S.A. para que en el 
término de DOS (2) DÍAS de respuesta completa a lo solicitado, informando cuáles cotizaciones 
provenían del sector público y certificando el traslado de aportes al FOMAG, así como, la fecha 
de tal operación. En caso de no haberse trasladado ninguna suma, brindará las aclaraciones 
del caso.  
 
Por Secretaría del Despacho, líbrese el oficio correspondiente.  
 
En relación con el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, se 
advierte en cambio, que pese a los requerimientos realizados por esta Judicatura, remitidos al 
correo electrónico procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, dicha entidad no ha 
remitido respuesta al Despacho, siendo procedente entonces, sancionarle con multa de UN (1) 
SMLMV a favor del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.  
 
Ahora, como quiera que el FOMAG no cuenta con personería jurídica, se impondrá la sanción 
a la FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora del mismo.   
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR a PORVENIR S.A. de respuesta de forma completa a lo solicitado 
mediante oficio N°1786. Por Secretaría del Despacho, remítase el oficio correspondiente.  
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SEGUNDO: SANCIONAR con multa de UN (1) SMLMV a FIDUPREVISORA S.A. como vocera 
y administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por 
incumplimiento de orden judicial, según lo expuesto en la parte motiva.  

Dicha multa será a favor del CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, ANTIOQUIA. 

TERCERO: Contra la presente decisión, procede únicamente el recurso de reposición, el cual 
se debe interponer dentro de los tres (3) días hábiles a la notificación de la presente decisión. 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a los representantes legales de PORVENIR S.A Y 
FIDUPREVISORA.  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; jalcao1@yahoo.com;      beatriz.lalinde@blalinde.com; 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; diana.mendivelso@minhacienda.gov.co ; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 
 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 15/11/2022, consultable aquí:  
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